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DISPOSICIONES • 
GENERAL~& l' 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
ORDEN de 14 de mayo de 1960 interpretativa de deter~ 

minadas niJrma.s de la Uy' de Enluiciamiento Crimi. 
nal, 'en relación con el aseguramiento. de respo.nsabili
dades pecunÜlrias. 

los S~uros Sociales unificados deberán realizar la. inscripción 
de aquéllos en los Censos del Servicio Naciünal de Encuadra.
miento. y Colocación de la. Organización Sindical Asl.mit3mo 
solicitarán de este Organismo la expedición de las, Cartillas 
Prüfesionales: corresponcUentes 'a dichos trabajadüres. 

Art. 2.0 La instripción en los Censos y la correspondiente 
Cartillá Profesional se obtendrán prevf!l. la suscripcion ,de los 
corres)XJndientes boletines, cuyo moderaje será facllitadoa. las 
Entidades p,atronales durante el próximo mes de junio por el' 
Servicio Nacional de Encuadramiento. y Cülocación. nú.strisimo señor: 

Vista. la consulta eleva.da a este Departamento sohre admi
sibilldad cie! denominado' «CCrtificado internacional de Seguro ' 

,del Automóvil» (International Motor Insurance Card), al efecto 
Qe asegurar las reJ;lpoilsabilidades .civile&, y, en su caso, la liber
tad provisional del inculpado, en' los procedimientQS incoados 
PQr los delitos a que se refieren los apartad.os tercero y' cuarto 
del artículo 779 de la ,Ley de EnjUiciamiento Oriminal, refor
mada en este, punto por las ne '8 de junio de 1957 y 30 de julio 
de 1959; . ' 

Considerando que el mencionad(J documento es ,título repre
sentativo de una póliza regular de contrato de Mguro, librado 
expresamente para surtir los efectos de éstlJo ep ámbito territo
rial"más extenso que el, del pais de la expedición; que la Ley 
de '30' de, julio de '1959, reformadora' ne la de EnjuiciamieQto 
Crtminal, ac;lmitiÓ expresam~nte la posibilIdad,'de'quelas fian
zas que se exijan para asegurlJor 1M responsabilldades pecunia-, 
riaspodrán constituirse también mediante garantill de la enti
dad aseguradora en que esté asegurado' el inculpaao o el res
po~ble civil subsidiario, en ,los casos tere,ero y cuarto del ar
ticulo, 779" por el importe' máximo de lIJo 'pólizá; y teniendo en 
cuenta, finalmente, las favorables consécuenciM que de' la' in
terpretació:q: propu~ ,se derivarIan para la política del fo
mento del ,turismo hllcla España" 'sin que ~r ello padezca la, 
sistemática del proceso penal, segun ha quedado justlftcado, 

Este, Ministerio, preVios los asesoramlentos .oportunos ne orden 
económico, ha tenido a bien resolver ,la mencionada consulta en 
el sentido de declarar la admisibilldad, del docUmento denomi-, 
:nado «Oelijificado Internacional de Seguro del Autoinóvil» a todos, 
los eféctos prevenidos en la regla sena del articulo '7?6 y con-

, éOráantes· de la Léy de Enjúiciamiento, Criminal," por el importe 
" máximo de, la póliza 'correspondiente. ' 

Lpque digo a V. l. para f,U .conocimiento y efectos. 
Dios g1.llU'de a V. l. muchos añüs. 
Madrid, 14 de mayo de 1960. 

Ilmo.. Sto Director general de' Justicia. 

• • • 

MINISTERIO DE TRABAJO 
ORDEN de' 4 de ma:yo de 1960 por la que se dic.tan nor

mas para la formación tU Censos y expedición de Car- ' 
tülas Profesioiwles. ' , 

nustrisb;no sefior: 
Por' De c r et o 1254/1959, de 9 de julio, se dictó el Re-

I glamettto de aplicación de la Ley de Oülocación, de 10 de 
febrero de 1943: en tal dispüsición, y en «la línea de intentar 
couseguir el más alto nivel. de 'empleo y ofrecer' las máximas 
oportulÍ1c1.ades' laborales a la población activa espafiola»; se 
regula lB confección de los O;nsOl; de Empresas y laborales, y 
la entrega de la Cartilla Profesional a los trabajadores por 
el Servicio Nacional de Encuadrariúentü y ,Colocación de la 
Organización Sindical,' y aslnfismo la übligación de las Em
presM de ,solicitar tal documento.' laboral para los trabajadores 
de sus plantillas. " , ' -, ' 

En' su virtud, y a fin de 'obtener los lIlencionados Censos y 
señalar las normas que debení,n ,observarse por dichas Em
presas para formalizar sus solfcitu<;les de Oartillas Profesiona-

, les, I 

Este Ministerio, a prüpuesta del indicado Servicio. Nacional, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente: . 

,Artículo 1." Las Entidades patronales que tengan a su ser
vicio trabajadores comprendidüs en el campo de aplicación de 

Art. 3.0 Las ~tidades patronal~ presentarán los bületines 
menc!onados dutafite ,el próximo mes de julio en las Delega~ 
ciones Provinciales p Co.marcllles de Sindicatos '1\. 'cuya demar
cación 'co.rrespondan sus respeCtivos centros de trabajo, 

Simultáneamente presentarán en ',las ~legaciones Sindica
les los impresosoflciales -correspondientes a 1M üperaciones de 

, 'pago y liquidación de 1M cucitas de los Seguros Sociales unifi
cados; estos impresps, menos un6, , seráli' devueltos a las Empre-, 
sas debidaménte sel1~os por dichas Delegaciünes. 
, A este efecto, en el ,expresado, mes de juUo,las EmpreBa$ 
confecciünarán un ejeniplar más. de lá docUmentación relativa 
a la liquldación del pago. de cuotas de, Seguios Sociales y Mu~ 
tualismo Laboral,' " " ' 

'Art. 4.° Las oficinas recaudadoras de Seguros Socláles no. 
admitirán lás cuotas, córrespondientes ,al mes' de junio. 'o semes-, 
tre natural, según' el caso, del corriente afio si los impresos 
de liquidación no aparecen debidamente sellados, de conformi
dad con lo dispuesto en el 'artículo Rnteríor.' ~ , 

Art" 5.° Se exceptúa: transitoriamente de 1M obUgaciones' 
señaladas en el artículo primero., y con relación a todo el per:
sonal de sus plantiUas~;. a las siguientes Eiltidades: 

a) Las navieras que hubieren obtenido la co.rreswndiente 
'autorización por su personal embarcado, y que efectúan la. 
liquidación de, Seguros Sociáles por viájes' rendidOs completos. 

:b) ,Las 'agropecuarias comprendidas en el 'régimen, espe
cial' de S~uros Sociales en' lIJo agricultural c~as cuotáS patro
.nales se mgresan por medio del, recargo en la contribuCión 
territorial,' rústica y pecuaria, y las del productor, agropecuariQ, 
por inedio' de cupones.' . , 

,c) Las comprf,mdidasen s~ especlalesde~filiactón, 
y. cotización que 'no sea el previsto en el IJortículo terc~ro de la 
Orden de 15 de abril de ,1959; sobre simplificación del trAmite 
de liquidación de los Seguros Sociales unificadoS. " 

Las El,1tidades patronales comprendidas ,en alguno de loS 
apartados anteriores cumplirán las repetidas obligllclonescuan
do 'seán requeridas expresamente a .tal efecto por el Servicio 
,Nacional dé Encuadramiento y Colocación~ . 

Art.6,o El Estado, la Prüvlncia y' él Municipio, aSí como 
los OrganiSmos de ellas dependientes que teng¡;m traQaJadóres 
vinculados, por relaci9nes' 'laporales reguladas' por. la Ley de 
Oontrato de, ·':.."rabajo cumplirán 1M obllgacio.nes prevenidas en 
esta Orden de conformidad con, las normas e instruCciones 
especiaJes que se dicten. , _' .. 

Art. 7.° El Servicio N"1leional' de Encuadramiento y Oüloca
ción de la OrganiZl!.ción" Sindical queda autorizado a cursar 
aJas Empresas y trabajatlores todas aquellas '1nstmccionesque 
estimen oportunas para el exacto. cumplimiento de lo prevenido. 
en la, preSente Orden. " 

Art, 8.° Los trabajadores que' soliciten em):lleo por primera 
vez,' así como los que se hallen en situación de paro., recibirán 
la Cartilla Prqfesional Por las Oficinas de Colbcación de su 
düinicillo, sin que séa necesario sülicitud, álguna y por el solo 
hecho de su inscripción, en los correspondientes registros' de 
1M mismas. ' 

Art, 9.° El incumplimiento pür las Empresas {le. la obligación 
deformallzar la solicitud de1 las ,Cartillas Profesionales, de ,con
fürmidad cOn lo establecido en la presente Orden se sancio
nará, de acuerdo cün el articulo 70 del Reglamento de las De
legaciones de Trabajo, con' la 'multa de hasta 250 pesetas por 
trabajador afectado, ' 

Lo que comunico. a '\j, l, para su cünocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r: muchos años. 
Madrid, '4, de/mayo. de 1960,' " , 

SANZ ORRJO 

Ilmo, , Sr. Subsecretario.' de este Ministerio, 


